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RESOLUC10N de 1-a Dirección Gelleral de Trans
portes Terrestres POr la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Mansita de Burgo$ y cruce de las
carreteras locales de Burgos a A royal (BU-622J
y la de Paramo del Arroyo a Vif!armero (expedien
te número lOABlJ,

El ilustrísimo señor Di~'ec:tor general de TrClnspoctes Tef'n;s~

tres, en uso de la5 facültades delegada,', por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (~BOJDtjn Oficial del EstHdo~ de 5 de
junio). con fecha 16 de noviembre de 1'97~ ha n'suelto adjudicar
definitivamente a ~Hjjos de Faust-ino MartillC'7., S. R e.», el
servido público regular de transporte de viajeros, equipa.jes y
encargos por carretera entre Mansil)a de Burgos y calce de Jus
carreteras locales de Burgos a Arroyal mU'622l y la de Páramo
del Arroyo a Villarmero, provincia de Burgos, cmno hijuc!a
desviación del servicio de igual clase, V·21 de Aguilar de
Campoo a Burgos fexpediente numero 10.481) ·cen ulTeg!o, cnt¡-c
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El Itinerario entro MansHJa de Burgos y cruce
de la carretera local de Burgos a Arroyal lBU-622), con la
de Páramo del Arroyo a Villarmcro, de 17 kilómetros, pasllrá
por las Rebolledas, CcladiHa Sotobrin, Villanueva de! Río,
Ubiorna, Sotragero y Villarmero, con parada obligatoria para
tomar v dejar viajeros y encargos en laq localidades o puntos
singulares del camino antes citados.

Expediciones, Una diaria de ida y vuelta, de las qUE' oie
realizan en el servido base entre Agui.lar d(> Call1poo y Bu'~\)s,

pasará por el itinerario de estu h¡juc]a-desvüKión.
·Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencia'; del in·

terés público, previa aprobación- de la Jefa1ura negionai ,j,...
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la canoo.'sión Los ¡ni:':11los del "'l'tvkia
base V-21.

Tarifas~ Las mismas del servicio hase V 2] SObI·!;' la;:; tarif¡i$
de viajero-kilómetro, incrementadas con el Ci.won de coinciden
cia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril; Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V -21. En vil"tud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de íulío de H);íJ, pi ccn
cesionario deberá abonar al ferrocarril- cleanan d(! coincidencia
que corresponda,

Madrid, 29 de enero de H174.--E! Direcl(J)- genera!. Pl;lt¡do
Alvarez Fidalgo.-B54·A.

RESOLUCION de la Direcci011 Cg¡wml de Trans·
portes Terrestres por la que lJe "t!ace públicQ la
a-::ljudicación definitiva del servido público regulnr
de transporte de viajeros, equipales y encargos por
carretera entre punto kilometrico 8,300 de la, C-155
y Mollet punto kilometTico 18 (l{; la Nl52 (expe
diente número lD.GOO),

El ilustrísimo seilor Director general de '1 nwspor!es Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 1ft de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del E:stado,. de 5 de
junio), con fecha 22 de diciembre. de 1973., ha resuelto adjvdicar
definitivamente a ..Empresa Sagales, S, A<"" 1'01 servido público
regular de transporte de viajeros, equipajes y oncargo>;; POl
carretera entre punto kilometrico 8,300 de la C-155 y Mollet
{punto kilométrico 18 de la \'l-152J, provincia de Barcelona, como
hijuela del servicio de igual clase, V·l.125, de San Feliú de
Codicnas a Parets (estación de ferrocarríJ) con hijuelas, (ex
pediente numero 10.600) con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre punto kilomUrico 8,300 de la
C-155 y Mollet (punta. kilométríco lB de la N-152J, de '1 klló
..metros, pasara por Gallechs, con parada oblig¿ltoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singula
res del camino antes citados.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta, en conjunto con
el servicio base.

Horario: Se fijara de acuerdo con las convc-llielE'ias del in~
teres público, previa aprobación de la Jefatura Regional do
Transportes Terrestres.
. Vehículos adscritos a la concesióu: Los mismos de] so·vicio
base V-1.125.

Tarifas: Las mismas del_servicio base V-Ll.25,
Sobre las tarifas d-e viajero-kilómetro, incrementél,das con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. •

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden
te bj en conjunto con el servicio hase V-1.125. En virtud de lo
dispuest~) en la Orden ministerial de 31 de julio do 1953, el con
C?5lOnanO deberá abonar al ferrocarril el CBnon de coinciden~
ela que corresponda.

Madrid, 29 de enero de 1974.-EI Director o:eneral, Piúcido
Alvaro:.:: Fidalgo.-850-A.

RESOLUCION de la Direccíón General de Trans~

portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Cobeja y Villaluenga (expedien
te numero 10.559).

EJ llusírisÍnlO seflor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
df> 16 de mayo de 1959, ("Boletín Oficial del Estado,. de 5 de
junio), con fecha 22 de diciembre de 1973. ha resuelto adjudicar
dofinitivamente a "Autocares Saniar~ S, A .• , el servIcio pÚblico
regulHr de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carrl:t1.cra €'ltre Cobeja y Viltaluenga, provincia de Toledo, como
hijuela dd servicio de igual dase, V-1.747, de Madrid a ViJla
seca d,'~ la SB.gra ¡expedIente numel'O JO.,")59). con arreglo, entre
ot.ra,3, u las siguientes condiciones:

ItÍlwi'arío; El itinerario entrü Cl'be¡a y Villaluenga, de 4 ki~

lómetros, $(> realizará $'in pacadas fijag intonneuias, con parada
obligawria para tomar y dejar viajeros y encargos en ]ao;
localidades o puntos singulares del camino antes citados.

ExpedÍCiúnc~,;· Una diaria de ida y vuelta en conjunto con
el s'2rvicio base V-1.747.

Horario: So fijará de acuerdo con la,; conveniencias del ¡n
ten;:-.'; público, previa aprobación de la Jefaturu Hcgi.onal d(
Transporti's Terrestres

Vef¡!culus adscritos a la. concesión: Los mismos del S0fVic'-'J.
b~,se V-l,747.

Taril'as; Las mismas del servicio base V·1.747. Sobre las
tarifas dt~ vittÍL'l"os·kilómetro, incrementadas con el canon de
coincidencia, se pcrcibirú del uSU1\río el Seguro Obligatorio de
V;ujeros.

Clasificación' del servicio respecto del ferrocarril: Cuinciden
te' b) en conjunto con el servicio base \/-1.747. En virtud de lo
dispuesto en la Orden mll,2isLerlal de <n de julio de 1953, el
cOlJcesionario deberú abonal' al fenücacl"il el canon de coinci
dencia quo corresponda

Madrid, 29 de CI;('ro de J974,-EI Director gent'nt!, Plúcido
Al', (ln)z Fióal.!o~H:12-A.

r:rSOLUCION ele la [-'¡'i¡¡¡era Jefatura Heg,unal de
Cr;rn:teras por la que se sei'Ulln fecha para el le
l'untam.iento de las aetas previas a la ocupación
de ['as fincas af'Jctadas por las obras que se citan
en el t€nni/l(~ municipal de ViNarla de San Juan

1hl) :·nc1o sido ordem'!do pm' la Din,cción General de Carre~

tcnl..-; " C:\:Jlino,; Vecjnall's dcdMini,-,tcrio d6 Obras Publicas
r:! 22 de dicicmbr(' de 1973 la inj(.iaciún d~l expedieúte de CX~
propii.lción forzllsa correspondienw al proyecto "Obrns com=
plementnr'ias Meíora local. Ensanche de caL>;f.da y firml] Y'
construcción de Hceras mediantl; retranqueo de fachadas. M,'-l.r
gen derecha de la travesía de VilJarta de San Juan. CN·IV. <k
Madrid a Cacliz, lnmtus kj](ll11t'!ricoo; 140,10 al 146,04. ProvinclU
de Ciudad Rt".d", que por cstur incluido en el Programa de
[nv2rsioncs del vigi::ntc Plan de D,-'sw"TuHo, le es de aplicación
el pilrrafú b) del artículo 1~ del texto refundid,', aprobado por
Decreto 13'll/lti":!, de 15 de junio, consichrúndose impficjlas las
declaracione~i de utHídad pública, oece-sidnd de ocupación y ur
g~'llcia pa.ra la ocupación de los bitmes y derechos aJectados.
cOIl 105 efeuw que so E'5tabb::ell en el al"tieulo 52 de la Ley de
ExpmpiHciú¡) For¿osa de lii de dicfcn,bre do 19:54; en conS8
cuencia,
- Eslü·.lef.'l: de conformidad con lo díspuesto en el articu-

Jo 52 de la de ExproplHción Fm'zosa Be lii d8 dICIembre
de HJ3·L ha I !;uci¡o convocar a los propietarios y títulai'es de
derecho:; qu-<:' !igllran en la relació!1 a.djunta para que, en el
dia y horas que ;'¡{' expresan. COmpHl"CCCr en el Ayuntamientú
de \fillaría de San J~lan (Ciudad Reail, al obíeto de l:raslaJ~i.Y"c

al propio t.crr·hlO y pcoceder n[ levanLamiento de las: flclas
prcv;us n L.' ocupnci0n de las fincRs o1"<'dadus.

A dicho ncio tkOcnll1 asistír los aú::ctados pcrsonalrncnte
o bien ·repn:scIILados' por persona debidamente ctut.oriza;;Ja para
actuar en su nombre. <-tpúrtando Jos documentos acreditatIvos de
su IHlIlnridad, C'J (lltimo recibo de la Contribución, ccrl,íficadu
catastLt! y cHdula urb,ulistica. pudiendo hacerse acompañar,
a su costa, si!') estiman oportuno,lle sus Péritos y Notario.

Do conI'Ul"!11ic!nd con lo dispuO!;!o en el articulo 56, 2, del
Re¡;bmBnto di, 26 de abril de 1857, Jos interesaoos, así Como las
personas que sidndo titulares de derechos reales o inten:ses
económico~: qve ~ühf1.yan podido omitír en la rolación adjunta,
podrán f8rmuJa¡' pnr escrito ante 1;'1 Primera ~Jd'atura R2gional
df~ Carroteras y hasta el dirl sehalndD pnnt el luvantamil'nto de
las actas previas cuantas alegaciones estimen oportun8S a los
soin..,. efectos de subMnal' los posíbles errores que se huyan
podido padecl'J" al relacionar los bienes y darochos que se
afectan.

Madrid, 12 de' 1'c:b:'cr'O de 19"1·L--~El Ingeniero JE'fe.-1. >17 E,

•
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Rj~LAC10N QUE SE CITA

Termino nwn;'cipul de Vil/arta de S'an )/I(dl (Cíudad RealJ

Supo+i.Í<;
aproximackt

que se
expropl¡J;

('orina
011 que se
..,xprOplit

Fecha
dd lcvantamicntC'"

de las actas

D. M. A. Hora

1

,

"
J

0.,0 Bernarda Hincón 'forres.-Cfl.llu Cervan
t.es, 32. VíJlRrl-a de San Juan (Ciudad
HeaD

D. Jesús Rodriguez Munoz -C81Ic Cl>rHll1.¡
tes, 30. Villarta de San Juan (e luiad
ReaD .

D. Francísco Flores Muñoz {¡'ti r~ndat'J.l1"¡ 
Callo Tercia, 5. VilJarla deSan JU!;l!t ¡Ciu-
dad Rca!J '."

D," Julíana H-odríguez Muñoz.---Cnl!(' CPfvan
tes,' 30. VíJJada do San Juan (Ciudad
HeaD

D. Santos Labrado!" Súnr:hez.-('allt~ Cervan
tes, 2K Villana de San Juan (Ciudad
Real)

lLO

112

fatal

Toutl

Tolal

Tej;--d

Parcial

V ivi['nda 6 marzo 1974 11,00

ViviPndu 6 mdrzo 1971 11,30

Oficina 6 marzo 1974 12,00

Vivienda 6 marzo 197<1 12,30

Vivícnda e indus-
tria 6 marzo 197-1 I:l,OO

l' D. Ivfanud l.abrado!' MUl10Z üo'rentJaiariü),
Calle:! Corvantes. ViIIarta Of' San Juan
(Ciudad HeaU

-D Eiftdi[L MUl10Z Lal)rador (arrendfÜgrio).
Calle Ceryantcs. ViEart.a de, San Juan
fCiudad HeaIl

Tol,\!

Total

Indl,.1stl,;1.\

., . Industria
I

------------~----- . _._~--

\3 marzo 197t 13.30

6 marzo 197<1 14,00

MINISTEUlO
DE EDUCACI0N y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO

OH,D~N de 14 de díciunbre de /973 pur la que
se dispone el cwnolimiento en susp-ropios tér
minos de la sentencia de la Audielicia Territorial
de Las Palmas de 3.1 de octubre' de 1973, recaída.
en d recurso contencíos-o-(¡,dministmtivo mterpuesto
por don José Mateos Sát¡chez, Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo intLTpues
tú por don José Mateos Súnchez contra Resolución de este
Departamento de 6 de julio de 1972 V confirmación en reposición
por silencio administrativo. la Aud{~~ncia Territorial de Las PaJ
mas, en 31 de octubre de 197:\, ha dictado la siguiente sentencia:

CORRECCfON de crrntas de la Orden de 113 de
enero de 1974 por la que se aplaza el pago de
las cuotas de los empresarios y de los trabajadores
afectados por las inundaciones de las provincias
de Alicfmte. Almaria, Granada y Murcia en el Ré
gimen ·Especial .4grario de la Seguridad SociaL

Pad'8cido error en la inserción de la Orden citada, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado" númel'o 30, de fecha 4 de
febrero de 1974, pagina 2136, se transcribe a continuación la
oportu,:1a rectificacióQ:

En el ürliculo tercero, zona de Motril. donde dice: "Los
Gllájares, Auglachos y anejos_o "; de-bo decir: "Los Guájares,
GunlclJOs y anejUs.

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que ...-;e aprue
ba el Convenio de Colaboración entre E'f1.pasa y
Enpensa para la investigación de los permisos "An
dalucía A a G" en ZOl1a J (Pentnsula.1,

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio de Colaboración su,,>criío en 30
de octubre de 1973 por las Entidades "Empresa Nacional de
PPlróJcos de Aragóh, ·S. A.~ (Enpasal, y "Empresa Nacio
nal de Petr0lü0S de Navarra, S. A.. (Enpensa1, para regula
ción de ias actividades en los pormims d-e investigación de
hidrocarhums denominados ..Andalucía A ti G~, presentado en
cumplimIento d3 lo díspuesto en la condición tercera del -artír:1..I
lo s('/!undo del Docreto 2565/1973, de 20 de septiemhre, de otor
gamiento dG Jos citados permisos.

Tramitado el exp{'diente con los preceptivos. infü'"mes,
Este Min;iOt_nrlo. a prOpl.lesta do la Di:c,lCcjún Cen8nd de la

Energía 11<1 r8~1,Je1t{) aprobar el dtaC!o COtW"IÚO de Col~lboración

de :10 (](> octubre de 1973..
Lo ClUt'cornunico a V. I. pura ~,1I CO)'Cr-inli ¡jo y ,_,fectos.
Dios gllnrd(:, a V l.
Madrid, 15. de cnom de 1974.-P D_, l'Í Subsf'crdal~io, Fer

:l,)l);i(¡ Bcnzo,

~FaJlamos: Que estimando el reCllrs.o cont.oncioso-udminis
tratívo seguido por el Letrudo don Serafín Garda Zumhado,
en representación y defensa (le don José Mateos Sánchez, contra
Resolución de la Administración del Estado dictad-n por la Di
rección General de Persona! del Ministerio de Educación y
Ciencia de seis de julio do mil novecientos setenta y dos,
y confirmada en reposición en fonna presunta (silencio admi
nistrativo negativo), debemos anular y anuJahl0s los anteriores
e,cuerdos, por ser contrarios al ordenamiento juridico, en cuanto
se opongan a este pronunciamiento, ratificándose el extremo
de que el recurrente, don José 1I.dateos Sánchez. ti-encdetecho
a que se le recon07C:an como servicios computables para trienios
el tiempo comprendido entre Jos días quince do octubre do
mil novecientos cuarenta y uno al veinticuatro do mayo de
mil novecientos cincuenta y siete, ambos inclusive. y dcc::!arún
dase qUE deben acreditarse ~m nómina las diferendns que pue
dan corresponder- al interesado por el concepto de trienios, desdo
cinco aii:os antes a la fecha en Que se presentó escrito en
petición de un reconocimiento, Os (hcir, desde el día diecisúis
de sf'ptiembre de mil novecÍfutos 5f'Senta y seis, con inciush'}n
de dicho día; todo ello sin h8¡-pr pl'onunciamíento eS!H'cial en
cuanto a costas."

En su virtud, este 1.-1iniskrio ha tenido a bk') dhponer
que so cumpla la citada ser:tcncinr:n sus pr"opios !énllinos

Lo digo a V. 1. para su conocimiE'nto ydeln;s ,'[C'clos.
Dios guarde a V. L muchns nF¡(is
Madrid, 14 de diciemhre de 1sn

RODRI( UFZ 1\1;\1\ :'J:\T.l

MINISTERIO DE INDUSTRIA

limo SI" ]1in'clor genere\! de P"'L,;clllaL


